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Resolución Nro.: 3406/20
Nro. de Expediente:

2020-2300-98-000036

SECRETARIA GENERAL
Fecha de Aprobación:

21/09/2020

Tema:
PROMULGACIONES DE DECRETO

Resumen :
SE PROMULGA EL DECRETO 37.546 Y SE EXONERA LAS MULTAS Y RECARGOS
GENERADOS POR LA FALTA DE PAGO DE TRIBUTOS Y PRECIOS DESDE EL 1° DE
MARZO DE 2020 Y HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2021 QUE CORRESPONDAN A CUOTAS DE
TRIBUTOS O PRECIOS COMPRENDIDAS DESDE LA ÚLTIMA DEL AÑO 2019 A LA ÚLTIMA
DEL AÑO 2020.-

Montevideo 21 de Setiembre de 2020

                          VISTO: el Decreto No. 37.546 sancionado por la Junta Departamental el 10 de setiembre de
2020, por el cual de conformidad con la Resolución No. 3138/20 de 3/9/20 se faculta a este Ejecutivo para

 exonerar  las multas y recargos generados por la falta de pago de tributos y precios desde el 1° de marzo de
2020 y hasta el 30 de junio de 2021 que correspondan a cuotas de tributos o precios comprendidas desde la
última del año 2019 a la última del año 2020, siempre y cuando se cumpla además con los restantes requisitos

                  exigidos por el decreto que se promulga y su reglamentación;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto No. 37.546 sancionado el 10 de setiembre de 2020.-

2.- El Departamento de Recursos Financieros elaborará un proyecto de reglamentación contemplando las
situaciones y condicionantes que habilitarán el otorgamiento de los beneficios previstos en el decreto que se
promulga.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental, a las Divisiones Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, a
los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por
s u  o r d e n  a l  S e c t o r
Despacho a los efectos correspondientes y al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los
trámites pertinentes.-

CHRISTIAN MARTÍN DI CANDIA CUÑA, INTENDENTE DE MONTEVIDEO.-

FERNANDO DANIEL NOPITSCH D'ANDREA,SECRETARIO GENERAL.-

Intendencia Montevideo 1 de 1Resolución nro. : 3406/20


